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PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. JIM. y Aug-usta Real Familia 
coutirman sin novedad en su im- í 
portante salud. i 

GOBIEKfJO D E P f i Ó T I N C I A . 

Circu lnr . 

Son frecuentes los casos que oeu-
rren con motivo do oxpedioutes que 
vioneu en alzada á este Gobierno, 
y en otros que se inician en virtud 
do quejas por ocupación de terrenos 
<;omuualcs, en que es preciso acu
dirá informaciones do testigos que, 
como interesados, no siempre sue
len ser imparciales para justificar, 
ó el deroclio qna alegan los que se 
dicen dueños, ó el que defiende la 
representación de la comunidad de 
vecinos sobre los mismos terrenos; 
y todos estos incidentes dilatorios 
y molestos que, por el tiempo y 
ocasión con que se promueven, y 
por la forma, «n que se tramitan, no 
ofrecen do ordinario segura certeza 
del verdadero estado de las cosas, 
serían innecesarios si los Aymita-
mientos y Juntas administrativas, 
cumpliendo con lo que está manda
do, conservaran un inventar io 
exacto de todas las propiedades, de-
recliosy sor vid u ¡libros públicas que 
les pertenecen, adicionado todos 
los años al tiempo tic hacerse y 
aprobarse los presupuestos munici-
puics. 

Esta obligación importante, cu
yo objeto principal es conocer en 
todo tiempo total y detalladamente 
el 'patrimonio del común, y evitar 
en el desmembraciones i legít imas, 
y también como medio eficaz de 
comprobar la imposición de arbi
trios y recursos ¡1 que, con frecuen
cia, suelen recurrir muchos Ayun-
tamioutos; es de señaladísima con
veniencia para los pueblos que se 
cumpla con puntualidad, y en tal 
concepto lio acordado: 

1. " Que los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos de la provincia, con 
el auxilio y coireurso de las Juntas 
administrativas, dispongan dentro 
de seis dias que so proceda á la for
mación do un inventario exacto y 
detenido, escrito por el pronto en 
papel do ot'ioio, que comprenda to
das las íincas rústicas y urbanas, 
montes, dehesas y terrenos comu
nales, servidumbres do pasto, trán
sito, aguas, ú cualquiera otras que 
los pueblos disfrutou cuutínua ó 
descontinuamente, como propias, 
ó do uso sobro pagos ó propiedades 
particulares, derechos, acciones, 
valores públicos y todo cuanto, bajo 
cualquiera concepto, corresponda á 
caila término municipal, seña
lando con separación los que per-
tonC/icau al mismo y los que sean 
peculiares de cada pueblo sin omi
tir tampoco las obligaciones ó ser
vidumbres que afecten á los mis
mos bienes. 

2. " Que esto inventario, el cual 
habrá de terminarse debidamente 
dentro do 20 dias, autorizado por 

' las personas encargadas de s¡¡ for

mación y aprobado por el Ayunta
miento si lo hallase conformo, ó con 
las rectificaciones que acuerde, so 
pongan do manifiesto en la Secre
taría do la Corporación municipal 
durante l a dias, anunciándose por 
los medios de publicidad acostum
brados para que los que se crean 
con derecho hagan las reclamacio
nes que estimen procedentes. 

3. " Que trascurrido esto término 
el Ayuntamiento, dentro do los 8. 
dias siguientes, reunido con los in
dividuos do la Junta de asociados, y 
los do las administrativas del térmi
no, resuelvan, aprobando defuiiti-
vamento el inventario, ó introdu
ciendo en él las modificaciones que 
juzguen procedentes, insertándose 
literalmente en el acta. 

4. " Que anunciada al público la 
resolución, sino se ejercitase contra 
olla on tiempo recurso do alzada, 
quedará firmo, y so remitirá inme
diatamente una copia autorizada del 
inventario, por conducto de esto 
Gobierno, para que sea archivada en 
o ída la Diputación provincial. 

ó." Que todos los años, al ser 
aprobado el presupuesto municipal 
se consignen á continuación dol in
ventario, las adiciones ó modifica
ciones, quo so hubieren acordado ú 
ocurrido durante el ano, participán
dolo á la provincia al tiempo do re
mitir dichos presupuestos. 

Los Sres. Alcaldes, Ayuntamien
tos, Juntas administrativas y veci
nos do los pueblos, comprenderán 
fácilmente la conveniencia que ha 
do reportarles el tenor consignados 
de un :noáo tan público, solemne y 



autént ico los derechos que les per
tenezcan. Así evitarán desavenen
cias, cuestiones, expedientes y mo
lestias en que hoy se ven envueltos 
con frecuencia, tendrán un medio 
de conocer con claridad, el pat.rimo-
mo y derechos de cada pueblo, sa 
impedirán desmembraciones i l eg í t i 
mas, y cesarán los abusos que ahora 
se intentan, y hasta se consuman, 
con notorio perjuicio de los intere
ses locales. 

León 22 de Junio de 1886. 

El Gobernador, 
Lulft R i v e r a . 

Gontalilidad. 

Interpretándose equivocadamen
te por el ConsuUor de Aywniamien-
ios las órdenes publicadas sobre 
contabilidad, prevengo á los Secre
tarios de Ayuntamientos de esta 
provincia, que ejecuten las opera
ciones en la forma que disponga 
el Contador de fondos provinciales, 

• sin permitirse hacer las alteracio
nes que aconseja dicho Consultor. 

León 22 de Junio de 1886. 
131 Oobornador. 
L u i s K l v c r n . 

ORDEN PCIÍLICO. 

Circular.—Núm. 128. 

Habiendo desaparecido de los pas
tos de Mansilla de las Muías varias 
caballerías, cuyas señas se expre
san á continuación; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más [iependientes de mi autoridad 
procedan por todos los medios á 
averiguar el paradero de dichas ca
ballerías dando conocimiento á e s t e 
Gobierno caso de ser habidas. 

León 21 de Junio de 18SC. 
El Oobernuilor. 

I jn in ESivcrn. 

iSefias. 

Una potra de 3 años, pelo rojo 
corto hasta el bello superior, herra
da de las manos, de 7 cuartas de 
alzada. 

Otra cerrada, alzada 7 cuartas, 
•pelo negro, con varias pintas blan
cas en los costillares y unos bulti-
tos en el lomo, una callosidad en el 
cuello, frontina con una berruga 
junto á uu ojo y herrada de los 4 
pies. 

Otra cerrada, pelo castaño, con 
una estrella corrida en la frente, 
alzada 6 cuartas y media, y un mor
disco en la nalga derecho, parida, 
con una potra roja. 

Otra cerrada, pelo castaño oscu
ro, con pintas eu las cstn:m¡dadcs 

de rozaduras de las trabas, con pe
los blancos en la cabeza, calzada de 
un pié y de 7 cuartas de alzada. 

Otra pelo negro, de 7 cuartas de 
alzada y 2 dedos, calzada de las ma
nos y un pié, de 7 á 8 años de edad 
y cojea un poco del cadril derecho, 
criando. 

SECCION DE FOMENTO. 

M l n i i f t . 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Isidro Pinilla, 
que lo es de Navia de Luarca, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 7 del mes de la fecha á 
las diez de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobre llamada 
Virgen del Pilar, sita en término del 
pueblo de Corullon. parroquia del 
mismo. Ayuntamiento del mismo, 
punto llamado fonto seca, y linda 
al N . con terrenos de val de ñerro, 
al S. con terrenos de fonte seca, al 
E . con idem y al O. con el reguero 
de caborca; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
35 metros O. de la fonte seca y se 
medirán al N . 20 grados O. 500 me
tros, al S. 20 grados E . 100 metros, 
al E . 20 grados N . 40 metros y al O. 
20 grados S. 160 metros, por estos 
puntos asi determinados se tirarán 
las paralelas y perpendiculares cor
respondientes para formar el rec
tángulo de las 12 pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido provisionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el termino de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 8 de Junio de 1886. 
l i i i l i í R i v e r a . 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada en el acto de la demarcación 
por D. Juan Antonio Martínez, veci
no do Ponferrada, registrador do la 
mina de terrenos auríferos, llamada 
Zajdco, sita eu término do Ponfe

rrada, declarando franco y regis-
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento, del público. 

León 11 de Junio de 1886. 
El Gobernador, 

L n i s R i v e r a . 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada en el acto de la demarcación 
por D. Juan José Inza, vecino de 
esta ciudad, registrador de la mina 
de cobre y antimonio llamada Se
gunda Resucitada, sita en término 
de San Martin Ayuntamiento de Re
diezmo, declarando franco y ' regis-
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 11 de Junio de 1886. 

El Gobernador, 

L u i s R i v e r a . . 

Habiendo presentado D. Salustia-
no Pinto, como apoderado do don 
Juan Antonio Martínez, vecino de 
Ponferrada, registrador de la mina ' 
de tierras auríferas llamada Solilaria 
sita en término de Castropodame, 
Ayuntamiento del mismo, el papel 
de pagos al estado para el reintegro 
de 12 pertenencias demarcadas y al 
en que ha de estenderse el titulo de 
propiedad, de conformidad con la 
Real órdon do 19 de Febrero del año 
ultimo, he acordado aprobarlo se
g ú n previene la ley reformada de 4 
de Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento dol público. 

León 15 de Junio de 1886. 

El Oobortiador, 

L u i s R i v e r a . 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada en el acto de la demarca
ción por D. Juan José Inza vecino 
de esta ciudad, registrador de la mi
na de cinabrio llamada 2'eresita, 
sita en término de Miñera Ayunta
miento de Los Barrios de Luna, de
clarando franco y rúgístrable el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 14 de Junio de 1886. 
SI Gobornador, 

L u i s R i v e r a . 

Habiendo presentado D. Eduardo 
Panizo Luengo y D. Vicente Miran
da, registradores de las minas de 
hulla, llamadas La Ultima y Manue
la, sitas en término de Ocejo, Ayun
tamiento de La Ercina y de Orzona-
ga, idem de Matallana, el papel de 
pagos al Estado para el reintegro de 
12 y 10 pertenencias respectivamen
te demarcadas y al en que ha de 
estenderse los t í tulosde propiedad; y 
vista la Real orden de 19 de Febrero 
del año últ imo, he acordado apro
barlos en conformidad con lo dis
puesto en el art. 36 de la ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 15 de Junio de 1886. 
El Gobernador, 

L n i s R i v e r a . 

Habiendo presentado D. Vital 
Sarda, registrador de la mina de 
cobre llamada JRoíerto, sita en t ér 
mino do Balouta, Ayuntamiento 
de Lago de Carucedo, el papel de 
pagos al Estado para el reintegro 
de 12 pertenencias demarcadas y al 
en que ha de estenderse el título de 
propiedad, de conformidad con la 
Real orden de 19 de Febrero del 
año último, he acordado aprobarlo, 
s egún previene la ley reformada de 
4 de Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León lo de Junio de 1886. 
El Gobernador. 

L i l i s R i v e r a . 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Facundo Martínez 
Mcrcadillo vecino de esta ciudad, 
registrador de las minas que se de
tallan á continuación, declarando 
franco y registroble el terreno que 
las mismas comprenden. 

Lo que he dispuesto se insertó en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público. 

León 17 de Junio de 1886. 
El Gobornador, 

L u i s R i v e r a . 

Nombro do la mina. 

La Esperanza 
Pepita 
Muria 
No te olvido. 

Hierro 
Plomo 
Cobro.-. 
Cobre y otros 

Túmino donde radican. 

Val de San Lorenzo. 
Villavieja 
Sotillos 
Poladura 

Ayuntamiento donde radieao. 

Val de San Lorenzo 
Priaranza del Bierzo 
S igüeya 
Rodiezmo 



OFICINAS B E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
«le Contribuciones y Reafaf; 

de la 

PBOTINCU DE LEON. 

Anuncio. 
Los Ayuntamientos y Juzgados 

municipales que á continuación se 
expresan, se hallan en descubier
to por las cantidades que están 
adeudando procedentes de faltas 
encontradas en el uso del Timbre, 
s e g ú n expedientes instruidos por 
los Inspectores del ramo, que obran 
en esta Administración; y como 
no hayan dado cumplimiento á las 
diferentes órdenes que al efecto 
se les han comunicado por la mis
ma, se les previene por úl t ima 
Tez, que si en el preciso término 
de cinco dias no realizan en papel 
de pagos al Estado los débitos 
que contra dichas Corporaciones re
sultan, se expedirá contra las mis
mas el correspondiente apremio eje
cutivo hasta que cumplan con di
cho servicio, tan recomendado por 
la superioridad. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
•OFICIAL de la provincia para conoci-
miento de los interesados. 

León 17 de Junio de 1888.—P. I., 
Eduardo Díaz. 

Ayuntamientos. 

Villamol 
San Justo de la Vega 
Quintana y Congosto 
Vega de Espinareda 
•Castrocontrigo 
•Castrocalbon 
Priaranza del Bierzo 
Candín 

Páramo del Sil 
Magaz 
Valdemora 
Camponaraya 
Peranzanes 
Laguna de Negrillos 
Otero de Escarpizo 
Grajal de Campos 
Hoporuelos del Páramo 
Turcia 
Folgoso de la Rivera 
E l Burgo Ranero 
Villadecanes 
Fresno do la Vega 
Gordaliza del Pino 
Noceda 
Lago de Carucedo 
Cea 
Berlanga 
Cabaiias-raras 
Borrenes 
Joara 
ViUabraz 
Balboa 
Villarejo de Orvigo 

Carrizo de la Rivera 
Villogaton 
Villares de Orvigo 
Vallecillo 
Bercianos del Camino 
Castromudarra 
Castrotierra 
Izagrc 
Villazanzo 
Barjas 
Llamas de la Rivera 
Calzada del Soto 
Vega de Valcarcel 
Escobar de Campos 
Cabañas-raras 
Vega de Espinareda 
Camponaraya 
Villamejil 
Castrotierra 
Gordoncillo 
Carracedelo 
Valle de Finolledo 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Castillo 
Candín 
Bercianos del Camino 
Villagatou 
Calzada 
Noceda 
Páramo del Sil 
Puente Domingo Florez 
Cea 
Villamandos 
Villaquejida 
Toral de los Guzmanes 
Villahornate 
Campo la Lomba 
Onzonilla 
Villaraailan 

Juzgados municipales. 
Bercianos del Camino 
Piramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Villamizar 
Borrenes 

Bustillo del Páramo 
Laguna de Negrillos 
Borrenes 
Villaselán 
Cea 
Villaquejida 
Cimanes de la Vega 
Notaría de Guisatecha 

sarias, en el término de 8 dias ó au
toricen persona que en su represen
tación lo verifique; dando seguida
mente conocimiento á esta depen
dencia del dia que dé principio la 
cobranza voluntaria de este im
puesto. 

A la vez, recuerdo á los Sres. A l 
caldes que aun no han dado cumpli-
plimiento á la circular inserta en el 
BOLBTW OFICIAL núm. 117 del 29 de 
Marzo último, relativa á la presen
tación de padrones y listas cobrato-
rias, lo verifiquen sin demora, en la 
inteligencia, que pasados 10 dias sin 
haber cumplido este servicio me 
veré precisado á adoptar, aunque 
me sea sensible, las medidas coerci
tivas en que incurrirán,-por su mo
rosidad, perjudicando los intereses 
del Estado y del servicio público. 

Léon 19 de Junio de 1886.—El 
Administrador, Agust ín Martin. 

ADMINISTRACION 
nn pnopiEDAnKs É IMPUESTOS 

de la provincia de L c o n . 

Cédulas personales. 

C i r c u l a r . 

Recibidas en esta Administración 
las cédulas personales para el pró
ximo año ecoDÓmico de 1886-87, se 
hace público por medio del BOLETÍN 
do la provincia para que los señores 
Alcaldes constitucionales se presen
ten á recoger las que les sean nece-

A Y Ü N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
CastilfaU. 

Por defunción del que la desem
peñaba se encuentra vacante la pla
za de guarda de la dehesa de este 
municipio, con el sueldo anual de 
80 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 
El agraciado percibirá además un 
celemín de trigo por cada vecino 
que siembre un quiñón en la par
te que está de cultivo; con más, se 
le dará un quiñón de tierra como á 
todos los vecinos do dos cargas pró
ximamente. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el papel correspon
diente y certificación de buena 
conducta en el término de 10 dias, 
que serán contados desde la inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFI
CIAL, pues pasados se proveerá. Es 
requisito indispensable que los as
pirantes han de saber leer y es
cribir. 

Castilfalé 11 de Junio de 1886.— 
E l Alcalde, Ignacio Saludes. 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, quedando en libertad el agra
ciado de contratar las avenencias 
con los vecinos del municipio. 

Alija de los Melones Junio 8 de 
1886.—El Alcalde, Joaquín Villar. 

Alcaldía constitucional de 
Argama. 

Terminados los repartimientos de 
consumos y territorial, para el año 
económico próximo de 1886 á 87, 
se hallan de manifiesto y expuestos 
al público en la Secretaría de Ayun
tamiento por término d» 8 dias, pa
ra que los contribuyentes por dichos 
conceptos puedan enterarse de sus 
cuotas y aducir las reclamaciones 
de derecho dentro de dicho térmi 
no; pues trascurrido que sean no 
serán atendidas. 

Arganza 13 de Junio de 1886.— 
E l Alcalde, Gonzalo Saavedra y 
Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo. 

Acordada por este Ayuntamiento 
la alineación de la calle de las Eras 
en el pueblo do Villarejo y practi-
cada ésta por el Arquitecto D. Isidoro 
Sánchez, dicha corporación declaró 
sobrante de la vía pública lo deli
neado en el plano formado al efecto 
que constituye una parcela no edi-
cable como solar completo, por lo 
que le está concedido á D. Bernardo 
Ramos, vecino del expresado pue
blo para edificar en unión de la ca
sa que tiene colindante, prévio el 
pago de su tasación. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas i n 
teresadas, y puedan hacer las recla
maciones que crean convenirles en 
el término de 30 dias, pudiendo en
terarse del plano que está de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Villarejo 10 de Junio de 1886.— 
El Alcalde, Antonio do la Torro. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones. 

Por acuerdo de la corporación 
municipal do 4 del actual se anun
cia vacante la plaza do Médico do 
Beneficencia de este Ayuntamien
to con la dotación anual de 500 pe
setas pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 35 familias pobres. 
Los aspirantes han de ser licencia
dos en Medicina y Cirujia y han de 
llevar por lo menos cuatro años de 
práctica, pidiendo presentarse las 
solicitudes en el término do 15 dias 
á contar desde la inserción de este 

A lealdia constitucional de 
Carracedelo. 

El 13 del comiente desapareció 
de la feria de Villafranca, una vaca 
y una novilla do la pertenencia do 
Tomás Yebra, vecino de Carracede
lo, cuyas señas se insertan á con
tinuación. 

Carracedelo Junio 16 de 1886.— 
Cayetano Valcarce. 

¡Señas de la vaca. 

Edad unos 8 á 10 años, pelo ne
gro, astas altas vueltas hácia a trás , 
recargada de un pié. 

Seilas de U, novilla. 

Edad 13 meses, pelo castaño os-

x m 



curo y el lomo castaño muy claro, 
y la parte trasera rubia, el asta 
tendrá como media cuarta de largo. 

A Icaldia cmslilucionál de 
Murías de Paredes. 

En el dia 8 del corriente mes de-
. sapareció de los pastos comunes del 
pueblo de Rodicol perteneciente al 
Ayuntamiento, una pollina que se 
sospeclia haya sido robada, cuyas 
señas se expresan á cont inuación. 

Murías de Paredes Junio 14 de 
1886.—El Alcade, Servando 6 u -
tierrez. 

• Señas de la pollina. 
Pelo pardo oscuro casi negro, 

edad 5 años , bozo blanco y tiene 
una rozadura de la cabezada, pre
ñada con bastante -vientre, bien 
tratada: y de buena construcción, 
herrada de piés y manos. 

Alcaldía amslilvcional de 
Soto y Amio. 

No habiendo tenido efecto la 
aprobación definitiva do las orde
nanzas y reglamento de riego del 
puerto do peñaluenga en Canales, 
se anuncia por segunda vez para 
que los individuos que componen la 
comunidad de regantes do dicho 
puerto concurran á la casa Consis
torial de esto Ayuntamiento el dia 
25 del próximo mes de Julio á las 
dos do la tarde al efeoto indicado, 
con advertencia de que serán apro
badas las ordenanzas cualquiera que 
sea el'número de los concurrentes. 

Soto y Amio 14 de Junio de 1886. 
— E l Alcalde, Benito Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Culillas de los Oteros. 

So hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria de 
éste Ayuntamiento y por término 
de 8 dias, el repartimiento do la 
contribución territorial, el do c é d u 
las personales y la matrícula indus
trial, los que han de regir o.n el 
próximo ejercicio de 1888 á 87, los 
contribuyentes comprendidos en los 
mismos pueden ejercitar las recla
maciones qno croan conducentes 
durante el tiempo expresado, pasa
do no serán atendidas por justas ó 
legitimas que sean. 

Cubillas do los Oteros 14 de Junio 
de 1886.—Gregorio Nava. 

FEUIAS EN JIUaiAS DE PAUEDE3. 

Puerto de la Magdalena. 
E l muy Ilustre Ayuntamiento de 

esta capital do partido en ses ión del 
13 del corriente, acordó crear dos 
iérias anuales en esta villa en la 

gran campiña titulada , Puerto de 
la Magdalena, y tendrán lugar, la 
primera el dia 27 del próximo mes 
de Junio y la segunda, el 3 de 
Setiembre. 

' Lo ameno del ferial, lo abundan
te en pastos, los muchos ganados 
que hay en condiciones dé venta en 
aquellas épocas y la proximidad á 
las de San Pedro y Nuestra Señora, , 
que se celebran en el Puerto de 
Somiedo en los dias 29 de Junio y 
8 de Setiembre, asi como el atra
vesar el sitio designado la carrete
ra de León 4 Caboalles, son todos 
alicientes para conseguir un satis
factorio resultado. 

La de Setiembre ya dió principio 
en el año anterior, habiendo concu
rrido 2.000 cabezas de ganado va
cuno, 100 de caballar, 500 de cabrio 
y 60 do cerda, habiéndose celebrado 
sin número de contratos, apesar de 
no ser aun conocida de la mayor 
parte de ganaderos y tratantes. 

Murías de Paredes Junio 14 de 
1886.—El Alcalde, Servando Gutié
rrez.—El Secretario, Amaro G u 
tiérrez. 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice j 
al arnillaramiento que ha de servir i 
de baso al repartimiento de la con
tribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1886-87, se hallan de maniñesto 
y expuestos al público en las Se
cretarias respectivas por término 
do 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETIIÍ 
OFIOIAL de la provincia, par;i que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacerlas reclamaciones 
do derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Santa María de Ordás 
San Millan do los Caballeros 
Villarejo 
San Cristóbal de la Polantera 
Algadefe 
San Andrés del Rabanedo 
Trabadolo 
Puente de Domingo Floréz 
Villasabanego 
Páramo del Sil 
Campo do Villavidol 
Santas Martas 
Joara 
Las Ornañas 
Vega de Infanzones 

de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pasado dicho término no se ad
mitirán reclamaciones sobre la clase 
á que se hallan inscritos. 

Val de San Lorenzo 
Villarejo 

\ San Andrés del Rabanedo 
: Laguna de Negrillos 

JUZGADOS! 

Cidula de emplazamiento. 

EISr. Juez-de primera instancia 
de esta ciudad de León y su parti
do, por providencia do este dia dic
tada en la demanda de pobreza pro
movida por el Procurador D. Gre
gorio Gutiérrez, en representación 
de D." Basilisa Aramburu y Jurra, 
vecina do San Andrés del Rabane
do, para litigar con D. Lázaro Sei-
jas de Castro, vecino que fué do es
ta ciudad, hoy de paradero ignora
do, en la demanda ordinaria que le 
promovió sobre nulidad de una es
critura de enagenacion de fincas, 
acordó emplazar por segunda vez 
al D. Lázaro Seijas, y acusarle la 
rebeldía por el primer emplaza
miento, para que en el térmiuo de 
15 dias á contar desdo la inserción 
;de esta cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gacela de 
Madrid la conteste, apercibiéndolo 
que do no verificarlo en el término 
fijado, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

León 15 de Junio de 1886.—Por 
el Escribano Lorenzana, Maximino 
(ialán. 

Terminado el padrón do cédulas 
personales de todas las personas su
jetas ú las mismas con arreglo á la 
ley, so hallan expuestos al público 
en las Secretarías do Ayuntamiento 
respectivas por el término do ocho 
dias que empezarán á contarse des-

Ce'dula de emplatamienlo. 
E l Sr. Juez de primera instancia 

do esta ciudad de León y su parti
do por providencia de esto dia dic
tada en juicio civil ordinario pro
movido por el Procurador D. Gre
gorio Gutiérrez, en representación 
do D.1 Basilisa Aramburu y .larra, 
vecina de San Andrés del Rabane
do, contra D. Lázaro Seijas dé Cas
tro, vecino que fué de esta ciudad, 
hoy de paradero ignorado, sobro 
nulidad de una escritura de venta, 
acordó emplazar al D. Lázaro por 
segunda vez y acusarlo la rebeldía 
por el primer emplazamiento, para 
que en el término do 7 dias á con
tar desde la inserción de esta c é d u 
la cu el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en dichos autos, personán
dose en forma en esto Juzgado, con 
la prevención de que sino lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho. 

León 15 de Junio de 1886.—Por 
el Escribano Lorenzana, Maximino 
Galán. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DISTRITO IKIVEUSITAMO DE OVIEDO. 

A instancia del Sr. Alcalde de 
Avi lés , este Rectorado ha tenido i. 
bien dejar sin efecto el anuncio de 
oposiciones para It, provisión de la 
Escuela elemental de niñas de Sa
bugo en dicha villa publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia cor
respondiente al dia 12 de Mayo pró
ximo pasado, á fin de que pueda 
ultimarse el expediente, promovido . 
para la elevación de la expresada ] 
escuela i la categoría de superior. 

Lo que se publica á los efectos . 
procedentes. 

Oviedo 15 de Junio de 1886.—El 
Rector, León Salmean. 

Comisaria de Guerra de Valladotid. 

E l Comisario de Guerra Inspector . 
dé l a Fábrica de harinas de esta 
plaza. 

Hace saber: que no habiendo pro
ducido resultado la primera y se- . 
gunda subasta celebradas los diás 
siete de Mayo últ imo y siete de Ju- > 
nio corriente para la< enagenacion : 
do 4.600 quintales métricos de sal
vado y 120 de aechaduras, producto' 
que so calcula podrán obtenerse du
rante un año en la molturacion y 
limpia do trigos por cuenta de la 
Administración militaren dicha Fá- ' 
brica, cuyo acto se dispuso por el' 
Excmo. Sr. Director general del' 
Cuerpo en 19 de Marzo últ imo, sé ' 
invita por el presento á los que de-' 
soeu adquirir dichos aprovecha
mientos, á una primera convocato
ria do proposiciones particulares 
con arreglo ú lo dispuesto por el 
Sr. Intcudonte militar de este dis
trito en 14 del c o m e n t ó y regla
mento de contvatacion vigente, qüa 
tendrá lugar el dia 3 de Julio pró
ximo venidero ú las once do la ma
ñana en la Comisaría de Guerra del 
expresado Establecimiento, sito en 
la calle do la Puebla mira. 7 de esta 
ciudad, bajo los mismos precios y 
condiciones que rigieron en la se
gunda subasta referida, cuyos pre
cios y condiciones como asimismo 
los artículos que se enagenan se 
hallaráu de mauiliesto en la'expre-
sada dependencia todos los días la
borables do nuevo á d o c e do la ma
ñana y tres á seis de la tarde. 

Valladulid 18 Junio de 1886.—Ce
lestino Sánchez. 

TMBier-U la D'lMl'.ictoD prcvineiil. 


